
 

 

 

 

D. JORGE BARRERA GARCIA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE BRENES (SEVILLA) 

 
HAGO SABER: Que en sesión Plenaria correspondiente al día 24 de 

Noviembre del presente año, adoptó el acuerdo de delegación en la Alcaldía de la 
instrucción y resolución del expediente para la imposición de las penalidades que en 
su caso procedan en el procedimiento de adjudicación del contrato de suministro, 
mediante arrendamiento financiero, e instalación de césped artificial y equipamientos 
deportivos en el campo de fútbol municipal sito en la C/ Burguillos de Brenes (Sevilla). 

 

Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 51.2 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales. 

 

En Brenes, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE  
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
SY

TH
AX

JR
4C

AE
A7

A4
LA

93
3C

27
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

re
ne

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
12

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
52

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
2-

28
30

03
N

º 
28

3 
- 

vi
er

ne
s 

09
 d

e 
di

ci
em

br
e 

de
 2

02
2


		2022-12-09T01:00:28+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



